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Multas 
 
EL EXCMO. SEÑOR GOBERNADOR CIVIL HA 
IMPUESTO LAS SIGUIENTES SANCIONES POR 
INFRINGIR LA VIGENTE LEGISLACION DE 
ABASTOS: 
 
[...] Catalina Martínez de Alza, por vender 
alpargatas a precio superior al de tasa, 300 
pesetas. [...] 
 

El Gobernador civil, 
Francisco Rivas y Jordán de Urríes. 

 
  




